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Proyecto de Eficiencia Energética - Uruguay
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Dirección Nacional de Energía y Tecnología Nuclear

Ministerio  de  Industria,  Energía  y  Minería. Uruguay.

Montevideo, 12 de mayo de 2010
EDI 147
Consultoría para realización de mantenimiento del sitio web del Proyecto de Eficiencia Energética 
ANTECEDENTES DEL PROYECTO:

El gobierno de Uruguay a través del Ministerio de Industria Energía y Minería ha firmado con el Fondo para el Medio Ambiente Mundial ( GEF) y el Banco Mundial un contrato de donación para ejecutar el Proyecto de Eficiencia Energética- Uruguay.

El Proyecto de Eficiencia Energética fue lanzado en setiembre de 2005 dentro del marco del contrato de donación y se estima su finalización en el año 2011. La Unidad de Gerenciamiento del Proyecto es la encargada de la ejecución y gerenciamiento del proyecto operando en el ámbito de la Dirección Nacional de Energía y Tecnología Nuclear del MIEM.

OBJETIVOS:
Los objetivos de los servicios a ser provistos son:

· Mantenimiento
· Actualización

· Hosting y

· Renovación del dominio anual del sitio web
PERFIL DEL CONSULTOR:
Se requiere que el equipo de consultores posea experiencia en el diseño e implementación de sitios web, las áreas que deberá abarcar el equipo son: diseño grafico, programación, profesional en comunicaciones y en sitios web y profesional o estudiante con conocimientos básicos en eficiencia energética.
DURACION DEL CONTRATO:
Los trabajos de consultoría demandarán un período de 12 meses.
CRITERIOS DE SELECCIÓN:
La selección y contratación de la firma consultora se hará en aplicación de las directivas para prestatarios del Banco Mundial para la selección de firmas consultoras.

El método a aplicar para la selección será el de Calificación de Consultores.
FINANCIACIÓN:

82 % fondos G.E.F

18 % fondos M.I.E.M.

PLAZO PARA RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES:

Miércoles 26 de mayo de 2010 en Mercedes 1041- 2do Piso o por correo electrónico

 a :  seleccion@eficienciaenergetica.gub.uy, 
	Mercedes 1041, 2º piso • Montevideo – Uruguay • Tel (598 2) 9006324  

• Tel/fax (598 2) 908 5929  900 0480  901 2968

www.dnetn.gub.uy




